
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

 

PROCESO:            CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE:    NELSON JOSÉ LONDOÑO VERGARA 

DEMANDADO:    LEIDY JOHANNA SALAZAR SALGADO 

RADICACIÓN:     2021-00209 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de diciembre de 2021. Al despacho la 

presente demanda para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

      LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

No se da trámite al memorial allegado el 10 de diciembre de 2021 por el apoderado 

de la parte actora, por medio del cual solicita como medida provisional la custodia y 

cuidado personal del hijo de los cónyuges al progenitor Nelson José Londoño 

Vergara, y la fijación de cuota provisional de alimentos a cargo de la progenitora, 

toda vez que esta misma solicitud se resolvió en auto admisorio de fecha 2 de julio 

de 2021, indicando que no se accede a la misma ya que el Despacho no cuenta con 

elementos de juicio suficiente para otorgar custodia y cuidado provisional al 

demandante, como tampoco para la fijación de cuota de alimentos, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 389 del Código General del Proceso, por tanto, estese 

a lo allí resuelto.    

 

No obstante, y con el fin de darle impulso al proceso, así mismo para poder señalar 

fecha para la audiencia que solicita el apoderado en el memorial en mención, se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite la notificación personal de la 

demandada LEIDY JOHANNA SALAZAR SALGADO.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB/ 

JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 003 del 24 de enero 

de 2022 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


